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«S leyes, órdenes y«rancios qos hayan d*iussrtar *t \u25a0', ¡
i$r_ los.Bo_,-Wií-Ssi>íiDi¡«.aí se han ds -canda* si Teí» _?o- |7
Jttaso respectivo, por cuyo -soa&ucso se pasBráailo^j

.oras de loa menoioaado* oeriádi'yw_____________________________i

aaaasB^BB__-P _^ ¿ig^^ioos» j, ¿.ataridaist, cx*«a«o le. fis,,.. Mal-, insUinisdt p_rténopofco*S«_0»i<rulit.».s3tlS
\u25a0^^sn esta capital, UaTado &domicilio, 2*50 pesatas mensuales anticípalas; m«ntr «ji*pl»ir¡.iimi-tyifip*. \u25a0f_,y_«n_¡__»^ f-^atiffjfuera de ella, 8'60 al mg_,9 al'tr-taéS-ra, 13 al semastro :r28'..0 fbr un aSo. !vídicni-oional qjw dim____ ÁTu..-ilral-., pwo lMástl^
jj 3e admiten, sascripcionas ea Madrid, an> AdministnuúAn. del Bo_.bt__.. < *•**•'^^¡¡¡S!£?*****B°•*rt*"Bai**P****J«*»ggM

iijpiaza da Santiago, núm. _.—Fusta da asta, capital, directa me uto par .no lio ' ___^^^^^^^M
lude carta ila ¿.drainistracióu ini.laii._u del importa del tiea_j>j do_abona_
____.n timbras m_iTÍl___ _________________________________________________________________________________________________________________

(KmLordsn de 5 i*AbrUd» 159».)
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«e publica todas las días, excepto los domingo». ¡J

**
PAfíTE OFMI9.L Ha: 1'530 rom. Excluido temporal- 295.— Antonio Trapote García.— Sol- caso primero del art. 87 de la __ey.

mente. lado por no justificarse su excepción. 334.— Pedro Poveda R^quena.-^Ta-
219.— Antonio GauWro Aguilera.— 304.

—
Eduardo Cañada García.— lia: 1'506 mm. Excluido tetnpor.il*-

Soldado condicional comprendido en el Pendiente de clasificación por el dis- mente.
caso segundo del art. 87 de la Ley. trito. 338.-J^\e\Herrapz;qar9yi.— Talla:

221.—Loca? Manso Constanzo.— 306 .— Martín Tinte Fernández.—
'

P447 natr-. Excluido totalmente con
Pendiente de clasificación por el dis- Pendiente de clasificación por el dis- ¡arreglo al caso tercero' del-art. 80 de

»*i
'

la V flT

tn223-José Castillo .García.— T.üla: 307.— Pedro Raíz Manrique.- Ti- 391. -Maat_éI!RodH?uez Ramo...
—

1*540 mrn. Excluido temporalmente;- :11a: 1'542 mm. Excluido témpora^ Talla: 1'537 mía. Excluido temporal-

226.— Francisco Pérez García. -Sol-v' í mente. m^íf" . \u25a0*—
" „ ..

dado por Irvbér resultado útil. 308.— Francisco Asensi Rodríguez, f 393.
-

Jesús Víllaraco Fernández.—
227 —José Cambil Medina.— Inútil. I

—
Reclámese 'certificación á la Acade- } SoMado condicional- comprendido en

Excluídoítemporalmente . . mia de Infantería. \u25a0 el' caso segundo del art. 87 de da: LBy.

228.-Leonardo Sebrero Rodríguez. ; m-rDomingo Sana Martín. -Re- , 394.--Eor.<fue Casilla Martines. *-<

—Talla: 1'471 mm. Exoluído totalmen- * clámese certificado alPenal de 0¿aña. { Talla: 1«5U mmwExcli.ído temporal-

te con arreglo al caso tercero del ar- 315.-Pedro Rogero Dfe-.-Salda- . mente.
'

fMn%Mmyt_

tículo 80 de la Ley. 'lo condicional 90^-pre.i lido. en el cu
-

407.— Gregorio Ferreiros Góaiee.—
229,-Ubaldo lebrón Fernández.- iso ses.ttndn.del art. 87 de la Ley.

- Pendiente de clasificación por el dia-
Taila- 1'535-mm Excluido temporal- : 318—Miguel Díaz Crespo.— Sol- \u25a0' triteS
mente -. dado por iuke.-'otóeuido la talla de 422,-José Herrero Soldado.-Sa*»

231.'-Lucio Palomar de Diego.- \ 1«545 milímetros. „
-

dado por haber^^ido la talla de

Útilcondicional 322.— Luis de Castro Arc^s.—Sol,- 1'550 milímetros.
232 -Fablo CarriÓD Fernández.- ldado por' haber obtenido la talla de 443.-Antonío Lópeí

Sedevne'lve el excediente para su ¡lWrniifmetros 'J , ll££WI Ar». Excluido tunperaM
ampliación 331.

—
Ángel Peña LsviBa.-Sol- ? mente. 2 * __

2-13 -Rfcardo Gómez Feo.-S» de-
- dade por haber obtenido la talla Je j 468.-V_cenfc Calvo, M,":.-Pea-

vuelveeleínedien^ra en amplia- [ 1'545 milímetros. diente de clasificación por el distrito.

Son t!"lSTmrn 838. -Antonio Fernández Hebrero. 468.-Franef.ce Benito *.t_o*.
-

2é-A^oPere lió Zorrilla.-ln-
- -Sol«aio condicional comprendido en* * T.llh:1*458 «'«•. Matate

útil Excluido totalmente con arregle , el caso primero del art. 87 déla Ley.|con arreglo al caso ter curo del art. 80

al caso sanado del art. SOdelaLey. | . 340.- Antonio Mateo L¿pez.-Se '^^'"'^^^^^J
249.— Casimiro Clemente Ruiz.— devuelve el expediente para s a am-

Inútil Excluido temporalmente. *!pliación.
253 —francisco Mdntano Pach.— 313.— Jenaro Ruiz Fernández.

— , Núuu 5.—Jm6 Oarcí* Asceta.—
Soldado condicional comprendido en el

*
Se devuelve el expediente para su inútil.Excluid, temporalmente.

caso Drimero del art. 87-te la Ley. • ampüaélón. 43.—Faustino Catalán .Rodriga»..

254
—

Anzol C_*a* Fernández.
—

357.— Ctaadio SeijO Gonula.— Pan- . —
Inútil- Excluido temporalmente

Pendtente de reconocimiento, t.^0 ' .f.-17'vi,fi/°,Bfl>e3t9™sBlcfhi
o=yi —Félix riarbadillo Martín.- &&—TtíttmÁ D-ffgtáde <t& los An- _iQúU! Excluido temporalmente.

Soldado por haber obtenido .la talla de geles.-Talla: 1<425 mm. Excluido to- ¡ KH.-Clodoaldo Padilla Ciras -

i«Urt milímetros talmente con arreglo al caso.mgftc? i Soldado por haber resaltado útil.
1Í9-Modeste Hoyos Cuevas.-Sol- del.rf. \u25a0#<_. la Ley. 230 -Juan Badmar Alarcón.-Soi-
rtadonor haber resultado útil. 366.-Toribio López le la Torre.- , dRj(J por habar resultado útil.

M*—José FornánderCasielles.-' Pendiente de clasiflcaqióu por el día- ¡ 365.- José Contreras Díaz.
-Sol-

TaHtr 1«485 mm. Excluido totalmente trito. 1 lopor. habar, resultado útil.

con arréelo aUaao tercer!, delart. 80 . ad7.-t_arloB \u25a0Menearte* de laRúa. 1

de la ¿ey . ~.*íl*"1<536 _____ Excluido tempo- Congrio
266 —Fernando Nowa y Mauael de ¡raímente,

v.n.^r^ Ndm. 12.-José Soto Fernández.—
ViSena -Soldado por haber resultado ¡ 369, -Julio M.n.taaés Valladares.— ; hallarse airvieEdou*o____

'til
$ Soldado conf_Kional,compwudi4p.eo eM 5J¡anttriJi

273 -Juan Pariente Aparicio. -In- caso segun.o del art. 87 de la. Ley. 9^-Juan Carlos Montero Ramos-»
útil Excluido temporalmente. 370.-Mauu,_l *£#» López - J£ EKÍQÍdo totalman»e«maVc^¿6 -Aurelio R3drfgae« Díaz.-. Pendiente de clasica... n ror et í.s- ¡g^ cft80 39gliado *uw d0,

*S&5S£ Moceno S.hdyUe^ | Sala. Rrve.. -Indtil
'

\u25a0

PeSn^dT clasificación per el dis-, ¡¡¡¡.JJi tetante al ,

pliación. 7 _.,
'

t.77 __.vi-.nt- Ibáñ-z. Oarcía.-rrSol- 160.— Dam}n_ro Báráhoak He.HTC.,V 287, -Mariano Alea. Alonso- ffSSSwSS! -™T-"™»M3 temporalmente.

gimítutia iil§cmt¡ú it

SS. MM. el Rey D, Alfon-
iso XIII,la Reina Doña Victo-
ró Eugenia (Q. D. G-.) y su
Augusto Hij'o el Príncipe ele As-
turias continúan en elReal Si-

tio de San Ildefonso isin no-

vedad en su importante salud.
De igual oenefieio disfrutan

en esta corte la . demás perso-
na de la Augusta Real Fa-
jnilia.

Cofflisióo mixta de Reclutamiento

Sesión de 16 de Mayo de 1907

Señores que asistieron:
Amírola (Presidente), Bernal de los

.Ríos (Vicépresid -nía), Izquierdo, Rei-

"xa López Olavide, Monterrosoy Goitia.
Abierta la sesión á las och^ y me- I

dia de la mañana, bajo !a presidencia I
del Sr. D. Alejandro Amírola (Vjce-I
trülidente de la Comisión provincial),!

\u25a0 t con asistencia de Ijs Sres^ocaleJ
Centro

D. -1 __£Hi

RJCTorado de ia Parn , fué leíaa y
¡aprobada el acta de la anterior.
f Acto seguido, la Comisión procedió
al juioio de exenciones y clasificación

!de mozos del actual reemplazo, obte-
niendo el siguiente resultado.

Reemplazo de 1907

universidad
Nám. 26.—Eduardo Aranda Pouce .

I—Talla: 1*532 mm. Excluid, ffempo-
1 raímente y soldado condicional com-
prendido én el caso Segundo del art. 87
de la Leypor haberte justificado todos^
los extremos de la excepción.

'

92.— Luis Aguilera Sebast-án.—U tu

condicional. \u25a0

_i27 Emiliano Moreno Su.— sol-

dado condicional comprendido ea re-
caso primero del art. 87 de la Ley.

213.-Enrique de Lara y Carrillo de

!Alboruoz.-Inútil. Excluido temporal-
mente. _> _ „„
•¿\u25a0214.— Je-sttJ García Bravo_?eruán-
dez.-Talla: ("504 tntt. Exfclwfiotem

-
poralmente. §»*\u25a0««\u25a0*

*****
<oí'!

Tj¡u

r^f-r—inak Dolor Bailestoro*.-^«*



i_ Sálbad© 16 de Junio de 1807

.303,
—

Joan Sánchez Fernández.
—¡

inútil, Excluido temporalmente.

m*

dos y rescindidas las subastas de amor-
tización, el Tribunal provincial conten- Tereera, Otra tierra que an-
oioso-administraotivp ha aoordado, en tes fué vlfla temprana, en dicho
oumpÜmiento de lo que dispone elartiou- término y sitio Beaeos, de dos
lo36 de la leyde lo Contencioso, que so fanegas: linda Saliente, Arroyo
publique en el Boletín oficialel pra- de Béseos; Mediodía, villa de
sentó anuncio para haoer saber la Ínter- León Montero; Poniente, Falí-
posiolón de dioho reourso á las personas pa Rodrigues, y Norte, Ramón*
que puedan tener interés en el mismo y Ruis.

p,

ayuntamientos
Hospital

tlúm, 151.
—

José Mateo Ruiz.—In-
útil. Excluido totalmente con arreglo
alcaso segundo del art. 80 de la Ley.

-C*S7_V_D_E*I__>

Secretaria
En cumplimiento á lo aoordado por s*

Exorno. Ayuntamiento en su sesión del
día 7 del aotual, se anuncia concurso
público por término de diez dias, que sa
contaran desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente anuBoio en
elBoletín oficialde la provincia, para
oontratar el arrendamiento de la explo-
tación de la valia de los sotares proceden-
tes del derribo de las oasas números 18<
20 y 22 de la Carrera de San Jerónimo,
y 2 de la oalle de la Cruz- bajo el tipo de
5.000 pesetas anuales.

Hospicio

JT-tin. 164.—Luis Salas Robles.— ]
Soldado por hallarse sirviendo como ]
voluntario.

\u25a0Cuarta. Otra tierra en el
|mismo y de

Mhc^^^^^^^^^^^^^^^^^^ f̂anega: linda Saliente, Juan Ga-
do se hace público á los expresados 1 llego; Mediodía, ígnaoio López;
efectos. iPoniente y Norto, herederos de

Madrid 11 de Junio de 1907,=Li8en- |Juan Fernández
oiadOjJoaqui^arriguez. Quinta, Otra tierra en ei

B82*^^77^^!( mismo término, sitio de Valde-
Bvivar, de cinco lind&
«Saliente y

quieran coadyuvar en él á la Adminis-
tración.

276.—Martín de Rosales Useleti.—
Excluido totalmente con arreglo alca-
so sépt'm© del art. 80 de la Ley.

314.
—

Julio Condo González.—Ex-
cluido totalmente con arreglo al caso
séptimo del art. 80 de la Ley.

Inclusa
Núm. 72.— Julián Larriba Martínez.—
Pendiente de clasificación por ei dis-

trito.

Juzgados de primera instancia
El pliego de oondioiones y demás an-

teoedentes, se hallarán de manifiesto, to-
dos los días no feriados, hasta el anterior
en que termina dioho concurso, durante
las horas hábiles de oñoina, en el Nego-
ciado 2.* de la Seoretaria, donde pueden
ser examinados por cuantos lo interesen;
advirtiendo que los lioitadores que de-
seen tomar parte en el. mismo; deberán
presentar sus proposiciones en pliegos
cerrados y laorados, dentro del indioado
plazo y en el Negociado antei.ormen.i_

y Dionisio Crespo, y Norte, Bar-
nardo Marqués

Sexta. Una villa viduño tin-
to, en dicho término, sitio del
Fresno, oon inclusión de la mi-
tad del Arroyo, de tres fanegas:
linda Saliente, oon viña y tierra
de Eustasio Capitán; Mediodía.
D. Luis Qarcini; Poniente, Ea-
genia Crespo

Séptima. Otra tierra en e.
propio término, pago llamaác
Carril bajo de las Manoteras, de
una fanega: linda Saliente, docí
Antonio Cañado; Mediodía, here-
deros de Bernardo Jftarquós; Po-
níante, D. Franoisoo Barrene
ohes y Nurté, José Crespo

Octava. Otra tierra también
en Fudriéárral, sitio Peña Gran-

97.—Enríeme Fernández Vergara-
jauregui.

—
Excluido temporalmente

con arreglo al caso tercero del artícu-
lo 83 de la Ley.

HOSPICIO
O. Alejandro Bustamante y Martines,

Juez de primera instancia é instrucción
del distrito delHospicio ce esta corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Antonia Nieto, que ha tenido su domi-
cilio en la oalle de Santa ana, núm. 6,
piso tercero, núm. _, y á Bernardo Qers-
ohón, supuesto banquero de Rubís, cuyas
demás filiaciones, aotual paradero y

\ punto probable donde se encuentre se Ig-
nora, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en l'a Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de responder á los cargos que le
resultan en causa por tentativa de estafa;

370.— Cipriano Víial Martínez.—
Pendiente de clasificación por el dis-
trito _ Málaga<**
.x^iín^ -326.~Alejandro Do_aín#i¡tez
Almagro—U..]. Remítase la cerjtiflca-
«ion á la Comi.iOLi ínula do Malte» j referido^Sdld^ríSMfHSI

Yillanueva del Duero del Estado de la clase 11.*, yaoompafia-
2.— Lorenzo Caga Matías.— { <-*»« del resguardo que justifique haber

Útil,Remítase certificación á la Comi-
* consignado en la Caja general de Depó-

jÚé^^ÍX^d^alladolid^^^^^^^_ «itos I» oantidad de 4^0 pesetas como
fianza y la

i de 1,800 pesetas en y
Hoión delExorno. 3r. oomo ga-
Brantia ¿e e.te

Reemplazo de 1905
Mario*.

Núm. 55. —Eduardo Leiva BaeaafioB
-rTálla: 1*520.mn_. Remítase la certi-
fesacicn á la Comisión mixta de Jaén. !

apercibidos que, da no ver ifloarlo, serán de, de dos fanegas ymedia: lií_.
contrato deolarados rebeldes y les parará el per-

juicio á qué hubiero lugar.
da Oriente, Leonoia Caballa; Me-
diodía, Pedro Agio; Poniente,Lo que se anuncia ai público para su

conocimiento.
Madrid 12 de Junio de 1907,=E1 Se-

cretario, Francisco Ruano.

San Pable Almismo tiempo ruego y encargo & Jenaro Magaña, y Norte, Antee-
Píám. 6.—Mariano- Serra Valoro.— *

Talla: l'E37 mm. Reoo/tas© la cérüff. ¡
cación ila Comisión mixta de Zara- i

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judióla?, procedan á

te Capitán., .,
Novena. Cuarta parte de

827.-277 la busca de los expresados procesados; !nna tierra ó sean seis celemí-
cuyas señas personales- la*de la Antonia nes, en término-da Chaiuartln
Nieto^on: estatura regular, rubia y de \ de la Sosa, sitio Arroyo d eoficio guarneoedóra, y las del Bernardo J 1. legua hoy Tetuán, y toda ia
Gersohó-i se desconocen; y en eljsaso de flnoa que se compone de dos fa-
s$r habidos los pongan á mi disposición J nefas: liada Oriaate , Pedroen este Juzgado, J paántes; Mediodfafherederos de.Madrid10 de Junio de 1907. _=Aü.jan- ¡ Juan Arroyo, Poniente y Norte;
dro Bustamante.=El Esoribano, Ricardo ¡ tejar de D. José Guiñol; y laS*n0heZ'

803 97fi T"*P"te' ,,n'dá 0rienle> n'
|dro Fuentes; Mediodía, herada-

LATINA :ros de Juan Arroyo, Poniente,
D. Gonzalo de la Torra de Trassljarra \ D. Vicente Sandido, y Norte,

y Fernández de Castro, Juea de primera \ Asunción Sandico._ ...........
instancia dei distrito da la Latina de j Décima Cuarta pa r t e" de
esta corte. ]. nDa'tierra en iennino de Cha-

Por eí presente edioto se anuncia la ¡martín, al sitio dé la Lagua ó
venta en primera pútolloa subasta do lai lVereda -de los Zarros, dé babor
fincas embargadas áü. Fernando Sandl- ¡ dos fanegas y media: Hnda i

fOea. Torrejón de Velase©
Eldomingo nueve del aotual, desapa-Seviüa-J$iú__> 111.-rPod.p Dorado García.— . reol° de los prados de este término una

Jn.fttU. JJeraítyse la certificación á, la \ T*08> Pel° rabio, algo corniabierta, la
Comisión mixta de Sevilla. \ cual cojeaba, un poco efeoto de algúnpa-

Cartaaena • *e0'm-ent0 ° asP»da de reciente viaje, y
„ ' ''

oomo ae ignore donde se encuentra, seNúm, 21.—Juan Tozalba Cervantes. ,¡ haoe público por medio del presente, por
7í££d_. «ÜÍSi*6'"**^11*-18 - \u25a0»«»»«\u25a0»*> » las Autoridades y agen-Cpmiaion mixta de Murcia. \u25a0,

„ _
Por el Sr, Secretario, á nombre de - ""

*',•"•'M,irT". °aB0 de seP habida'
la Comisióu, se interrogó al represen- ! pon8rl° en oonooimlento esta Aioaldfa
taote del ..i.tritor^ue ha concurrido en j p"aPpt,0**d6r *• rsoogerlá.
astedía á yeriflcar las operaciouea de j Torrejón de Veiasoo 11 de Junio de
Mclutsmidntp, .iUnte la "absoluta se-,i19Ó7'.=*E! Alcalde, Toriblo Lope*.
guridad respecto ique los mismos óI 276,-802.
\u25a0ns padres, herín.-uós, etc., faérari'las I *. \u25a0

- _
verdaderas ¿lertooas interesadas én"¿ t.^.íJ— _.\u25a0_. \u25a0 j«

•
tcumpíim.'ento de lo que dispone eHr- JMfO^lQSnCIfiS tUC-lCISLLSS

iicnlo129'del Reglamento, Labiéñddse |
contestado afií-malivamente p"or'dic_io j
rapresemante en vistaM j'í|diljgen-

' T"»»-sai provincial Contencioso ad-
elas "de Idee? -fies ción verificadas por . ministrativo^^^^^^J
«1 distrito y presentadas en*ióñ__________________________________________________________________l

\u25a0 Oriente, con el Duque dé San

\u25a0í
Lorenzo, aoykamón de Torres*.> Mediodía, calle de Gon*á!s8

¡Sándino; PSijíeitS., ñ.it%*-m fa
j Capellanía de 6oimas dQ Faen-

oarrs-i.y Norte, Ildefonso Gon-,
; záleij y Carlos Madra'zo, y i*

\ cuarta parte do la fino», ó sean
; siete y medio celemines: linda

Norte, D. Vícsato Bandín o,
Oriente, doña Asunción SandL-
no; Mediodía, doña 8ofla San-

MADRID Pesetas.l*?n?Sf.e^,;V%™Pi,ftb¡t% I6 • H»biénd«se interpuesto por ..-Exoe-loque disponen Jos ar4/oulos 124 de la!. ._ • , . ,
Ley y 123 ceffl»ento, .rhizo ItentÍBimo A*""»*»»"»«* '\u25a0*>•* corte

fresehle en cada Oásoá^ todas ¡ca Inte- 1 reourso cont.no-oso-administrativo so-
«¡aadoe *1derecho qne les asUte dé j bre revooaoion del aouerdo del OobérUa-
recurrir. en alzad» ante el Ministerio \ dor civilde esta provincia do 14 de Fe-
de da ;?obbii_3?c;.u, si no estuviesen jbrero de 1907, que estimando el reourso
conformes con el acuerdo adoptado per { de alzad» de D. Ramón Diez, oontra el
la Comisión mixta de Reclutamiento; | deí expresado Ayuntamiento, feoha 23Con lo cual se dio por terminada la de Febrero del »floanierior, ordenó que
«sión, extendiéndose la correspon- ,ien un plazo prudencial na abona el
ÍSÍi'íJ^JÍS^lía^ ve8Í- Ayuntamiento al reourrrsnto Sr. Diez•*•"•P~* pree.edeamor.Isa-

iH-fó. ___ V? B.'-Él Prestóeote, Amí-
0lto d8 tí '•"«uardoi **•««Feías de ou-

V«Ü».=:hl «.eG/etario, Sipióa Vinals. P°nea del «-*»P-"e»tito municipal de 1868,
32$,—2&i. prooeda sin demora 6 devolverlo dichos

\u25a0 resguardos, quedando antas rehabilita-

Primera. Una tierra en tér-
mino de Fuencarral, sitiode Val.
tornelloso.íde tres fanegas: ¡lu-
da Saliente, herederos de Her-
meaegilda Montero, Pío Gonzá
lóz y Julián de Cruz; Mediodía,
Ejrarist? Várela; Poniente, Ci-
priano del Pozo, y Norte", San-
dalia Alonso.* ...

; diño, y Poniente, Capellanía de
animal de Faénoarral .........

200 j Otra tierra1 en o:
imismo término, si^io barrsneí
I, hondo ó camino defHaoeral, <_.<•>

una fanega cueva celemines _'

j linda A. Oriente, Franoisoo Me-
llarriz*.Mediodía. Mar.ia Lópsz

Segunda. Otra en ei mismo
término, camino del Saoeral, de
dos fanegas: linda Salienie, As-

'

tonio López; Mediodía; Anteólo
Miguel;Poniente, viña de Láza-
ro sé laFuente, jNorte, eamin»
del Saosral

Poniente, viña de Juan Agae, y
1*17 Koi-te diehct eamino .........



Sábado 15 de JWru0 de %ms
.

Peseta».
Peseta.. de diez días, cornados desde el siguiente, ™*m esu «qulsitoria se -aserio en

l»ff««toásAÍ«dn¿, comparezca ,n mi»»J« audiencia, sita 8n elPalacio de losJuzgados, «alie del General Castañosoon el objeto da recibirla declaración enel sumario por estafa de dos billetes de¡la Latería á Brlgido déla Casa Gómez;
í *P«°*bido que, de no verificarlo, s.rá
j ***>"**<-rebelde yle parará el porjui-
I 01°

*que hubiere lugar.
Almismo tiempo ruego y enaargo á

| todas la» Autoridades, y oíden o á losj «gentes de lapolioía, judióla), proceda.»
á la busca del expresado .procesado, ,..yas señas personales se desconocen, yen el caso de ser habido lo pongan á midisposición en JaCároel Celular.Madrid 6 de Junio de 1907.- Cénzalode la Torrada Trassíerra.-=_3i Escribano-

<f Manuel Cobo Canalejas.

Duodécima. Otra tierra en
«Ueho término, sitio de Valdeve-
las ó oarril de las Manoteras, de
«aber tres enanillas: linda Orlen.
te, D, Santiago Conde; Medio-
día, dicho carril, y Norte, here-
deros de Félix Cabello

Déoimateroara. La mitad
preindivisa oon D.Vioente y do-
laSofía Sandino, de una tierra
de tres cuartillas y media, al si-
tio de Valdeaoederas: linda á
Oriente; Vicente Ssndino y los
Castillejos; Poniente, herederos
de Aniceto Cruz; Norte, Marce-
lino Travieso, hoy Castillejos;
Mediodía, tierra de Animas, hoy
lalnstlano Agui

Déeimacuarta. Otra tierra
ie caber dos fanegas, ó sea viña

trada oon dioha calle
Déélaanovena. Dos terw-ras p8rte8 de una casa sita en-Fuenoarral, calle Real, números

ouaranta yuno ycuarenta yunoduplicado: linda por Oriente,
oon dicha cali»; Norte, casa delos herederos de Pedro Barrene-óle; Mediodía, callejuela cerra-
da, yPoniente, oon casas de don
José Lozano y Ángel Cabello;
tiene una área de seis mil dos-
cientos cincuenta y tres pies cua-
drados,

Vigésima. Dos terceras par-
tes de una casa sita en la oalle
de Santa Ana bajo, en Fuenoa-
rral, señalada oon el número
dos: linda Oriente, Antonio Cres-
po; Mediodía, oon dioha calle;
Poniente, Norte, callejuela de
Antonio Torrejón

Armentews de Ovando. =Si Esoribano
Lieen_ii»d<s Jxn_ inf>nte<

334
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UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instanciadel distrito de la Universidad de esta
corte, se ha promovido expediente por
el limo', Sr. D. Saturnino Ramón y To-rres, como Capellán Mayer de la«Con-
gregación y Hospital del Apóstol San
Pedre de Presbíteros 8eoulares natu-
rales de Madrid», llamada también«Congregaoión del Apóstol San Pedfo de
Presbíteros Seoulares naturales de Ma-
drid», sobre que se deolare á su favor y
se

'
inscriba el dominio que tiene sobre

un solar situado en esta capital, oalle de
la Terreo!!!* del Leal, número uno an-
tiguo, siete duplicado, moderno, man-
zana ¡.amaro velntloinoo, distrito judicis!
y municipal del Hospital, barrio le l_
Torrecilla, Registro de la propiedad del
Mediodía, ouyo solar linda por Norte 6
izquierda entrando, con parte de laoass
número siete de la oillede la Torrecilla
del Leal, propia de la señora Condesa de
Mendoza Cortina, oon terreno propio de
la oitada Congregaoión, y con la oasa
número treinta y cuatro de la calle del
Olmo, propia de D.Carlos González Ro-
dríguez; por Oriente ó espalda, oon I»
oasa ahuero catorce da la oalle de Santa
Isabel, propia de O-, -©jieetlno Pellleo, y
oon las números veintiuno y veintitrés
do 1» oalle de Jos Tres Peces, propia de
D, Benito Fernández; por el Mediodía, <_

se» por la derecha entrando, oon la casa
número quince de la calle de Jos Tres
Peces, propia de doña Marta Gertrudis
y doña María Ortíz de la Rira, oon la
número dles y siete, de lamisma oalle de
les Tres Peces, propia de D. Carlos Gu-
tierres, y por Occidente ófrente, oon la
via pública, ó sea con la oalle de laTo-
rrecilla del Leal, oeupando una exten-
sión superficial de noveoientes sesenta y
un metros cot-drados, ouatro decímetros
ycincuenta centímetros, equivalentes á
dooe mil trescientos setenta y ooho pies
ouadrt_«ios y veintiséis deoímetros de

9.000

667

son seiscientas oepas entre vi-
vas ymarras, en dioho término
y sitio del Saoeral: linda á Orien-
te, camino que va á la Quinta,
Soy camino de la Triguera; Me-
diodía, Arroyo que baja de las
AlamediUas, hoy.Juan Madrigal;
Poniente, Eugenia López, y
tlorte, Gregorio Magán........

tm.— 276.
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Vigésimaprimera. La teroe-|

u a,»,_ _,HM„.,, _.„. _. SJETkESSU ™"
SArganda,númsroooho,oonvual. *

Por el present* _.._«. .
ta á la calle Nueva núniero uno, j„£c!Tó^ n t^Vd^"drt/yen elterreno donde estuvieron hija de Enrique yde C. de Trtni'lucorralizas y caballerizas, en ocho años de eda5, casad. ¿^0^
cuyo terreno está inclusa una yo actual domicilio y paradero se leñocasa junto .1oooeder., cuyo te- ran, par» que en el término de diez ¡tas
rreno accesorio linda todo al ¡ contados desde el siguiente al en que £Oriente, oon el cocedero y lagar ) ta requisitoria ;.e inserte en 1. Gaceta dede la casa; Mediodía, ia cacera j Madrid, comparezca en mi Sala audienque riega las tierras de las co- | ola, sita en ei Palacio de los Juzgado.
nejeras; Poniente, tierras del . calle del General Castaños oon e> oble'Campo Santo, y Norte, calle

•
to de practicar una diligencia sumarial-Nuevs; yla oasa prinoipal, lin- i«pcroittda que, de no verificarlo, seráda á Oriente, oon laoasa de Ar- jdeclarada rebelde yla parará el perjui-

ganda; Mediodía, cacera de las i eio á que hubiere lugar.
conejeras; Poniente, el terreno \ Al mismo tiempo ruego y enoarw á
aeoesorio, y Norte, oalle Nueva. 984 tedas l_s Autoridades, y ordeno ¿los

Para cuyo remate, que tendrá Jugar en • "gentes de la poliof» judloial,precedan á
este Juzgado, sito en la oalle del General -* busca de Ja expresada procesada, on-
Castañoe, número une, se ha señalado el ; \u25bc** «fias personales son: estatura rege-
dla trece de Julio próximo, á las diez ', ]kr>Pe,° negro, ojos a- pelo, nariz regú-
horas, haciéndose presente que no se ad- l lar> color de! rostro bueno, y viste de ar-
mitirán posturas que no oubran las dos ', tesana, y en el o*sode ser habida \\ pon-
terceras partes del precio fijado; que pa* ; £»n á mi disposición en este Juzgado.
ra tomar parte en la subasta, habrán de \ Madrid 11 de Junio de l907.=Pedro
depositar los lioitadores ottando menos el ; Armenteros de Ovando, -=£;EaoribaaJ
diez por oiento de dicho precio; que el . Lioenoisdo Juan Iofaotel
inporte del remate habrá de consignarse I
dentro de los ocho dias siguientes al do
la aprobación de la liquidación de o.r-
gas, y que los títulos de propiedad, su- D- Pedro Armenteros de Ovando, Jues
plidos por medio de oertifioaoión de los de Pr-mera instancia é inetruolóu del dis-

Beglstros correspondientes, se hallando { tritode Palacio de esta corte

ma niflesto en laEscribanía en losdías ao Por el pwsento oito, llamo y emplazo á

feriados, durante las horas de despaobo, LbÍ8 R,v"Cristino, natural de Vallado-
para que puedan ser examinados. ¡lid» h'Í° de '\u25a0•\u25a0» y de J"-*». *\u25a0*\u25a0 '«inta

Dado en Madrid á ocho de Junio de iyun años de edad, de estado aseado, pro-

milnoveoientos siete. =Gonzalo de Ja To- fo"l6n g«J«-rnicionero, cuyo sotu&l dam'-

rro de Trassierra.«=El Aotuarie,Lioen- oiHo y -\u25a0*****-\u25a0 '<- ignoran, para que ec

ciado Manuel Cobo Canalejas. el ,érmÍB0 de diez <*•* «>****desde
T para su Insereión en el Boun-ia ofi- el «guíente al en que reta requlsitori» se

clal de esta provincia, expido lapresen- !iMer,e en '• 0aceta dt •*««•*• «'\u25a0»_*»-

te «¿ia, qae visada por el Sr. Juez, flr- f
"
»" «« »« 8«"» «£«««•, ff« «

mo en Madrid á diez de Junio de mil no- } p»*«io d*"°"¿vg***,,calla del Gene

Tacientos siete.*-*.*» B.»=Trassierra.^ f ral Castaños, oon el objeto d< praoticra

El Actuario, Licenciado Manuel Cobo ™j"dlllgeaotas sumariales,* aperado
m¡ _woyu«.«, que, do ao Verifloarlo,será declarado re-
Canalejas. beldé y le parará erpsrjnioio á que hu-

! hiere lugar.

LATINA Al mismo tiempo ruego y encargo á

D.Gonzalo de la Torre de Trassienra, J todas las Autoridades- y ordeno áloe

Juez de instrucción del distrito de laLa- agentes de la policía iudiole), procedan*

tina dé esWeorte. { ***hw* del expresado prooesado, ouy..
Por la presento cito, llame y emplazo ) señas personales son: estatura regular,

á Ángel Sanz, (s) M Carreras, que se pelo negro, ojos pardos, nariz regular,

ha dedicado á la venta de décimos de la color del rostro pálido, y en el oasa de

Lotería nacional, que tiene su domioilio 1 ser habido lopongan i,ai disposición es

-o la- calle del Espino, ignorándose o.! laCéroal ¿telena coree

Smlro de ls.es.., par. qae en el térmise j M.d.id io de Jaelc* de mw-Pedr.

2.134
PALACIO

100
Déoimaquinta. Otra tierra

en el mismo término, sitio del
Fresno, de dos fanegas.* linda
Oriente, herederos de Lázaro de
iaFuente; Mediodía, Emilio Te-
jedor; Poniente; Sandalio Alon-
so; y Norte, Juan del Pozo....

Déoimasexta. Otra tiera que
faé viña, deuna fanega, seis ce-
lemines y tres estadales en di-
cho término, y sitio Cuesta de

Mata asnos: lindaMediodía, Ca-
talina Guíñales; Poniente, viña
ia Rufino García; Norte, Fausto
Asenjo, y Oriente, Mariano Mas-

134

tsro ,';.\u25a0'.
Decimoséptima . Tres sola-

res situados en término de Fuen-
earr.l, callo del Barquillo, sin
timero, con superficie da mil
quinientas pies: linda Mediodía*
ton oasa da Ramona Ruiz; Pe-
álente, oalle del Barquillo; Nor-
te, solar de herederos de Livinc
Crespo, hoy D. Vicente Sandino,
jOriente, éste y corral que fué
de Ii.s Animas. Elsituado en la
salle de Albardero con superfi-
cie de milnoveoientos ochenta y
sa pies óuadr.dos, sin numero:
linda á Oriente, oon casa y co-
rral de Fermín Cabello; Medio-
si», con oasa oooheras de doña
Simona Ruiz; Poniente, casa de••

Vicente Sandino, yNorte; os-***Albardero por donde tiene la
•mirad»; el teroero en la oalle
\u25a0e Albardero, sin bhmero, sa-
ferfloie de mil doscientos pies:
•inda al Norte, oon dioha oalle;
•1Este, con sotar, oasa y corral
«« D. Vicente Sandino; Sur, oon
•1 mismo, y Oeste, calle delBar-
taillc; los tres solares reúnen de
i-aperflcle cuatro mil seiscientos
fies..

otro

J en virtud de providenol. de eat.
fecha, diotada ea el eludo expediente
por elSr. Juez de primera instancia de
dicho distrito, se oita por medio delpre-
sente á los que tengan sobro elsolar des-
lindado .Jgún dereoho re.I, y so oon-
vooa á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar ia tasoripoión dedo-
minio so'lottada, 4 fin de que oomparez-
osn en elreferido. Juzgado y Escribanía
del que firma, sí quieren aligar su de-
reoho, ea el término de oiento ooheats
díao, optuados dsede el quince de Fe-
brero último, ea qne se pub.loó ei primer
edioto en e'. Bqubtik oficial de esta
provincia; previniéndoles que, de no
comparecer, les parará elper juioioique
hubiere l_tgar en dereoho.

«04—276

Madrid taoe de - Junio de milnove-
cientos aiete.=?.° B.e— ElJaez d« pri-
mera lnstanola, José Martí.ez,=E¡ Es-
oribanio- FeUg. González Bernabé.

101.—P

I.384 \u25a0 i
Ec ai re«9 r«íer anta al juioiode des-.

OETAFS

Déoimaootava. Dos teroeras
ysrtss de la easa situada en
*ue_carra!, oalle de Santa Ana
••ja", número diez y nuevo du-
flieado. que mido cuatrocientos
saee pies: linda Saliente, con la
«e Esteban García Jiménez; Me-
diodía, la de Manuel Arévalo;
Poniente, la de Martín Lopes, y

•Bastar per daade tiene -ta as-

ahucie seguido en, al Juzgada munici-
pal áe C*r»baaohe' B«jo, á instancia de
D, Fransísoo Faino Jiménez, oemo apo-
derado do D, Vicente Gil Sans, <x»tr»
D, Feáerioo 3a'ina? Mena, so ha dictado
por e. Juzgado de primera instaaeia de
este partido, en dónele pendió en apela-
ción, 1* prev:-i_n... que se inserta i
eeatlahaotó. :
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Prwidtncm.— J**es, 'Sr. Fernández
Bernal.— Getafe tí de Mayo de 1907.— 8o
declara embargada IIoantidad de 4 pe-
setas, qua de iap 8 extraídas, por el Ac-
tuario de 1.Caja general de Depósitos
ona. gandas oomo depósito por D. Fede-

rico Salinas1 Mena, oon motivo del reóur
-

io de casación interpuesto por éste, oon-
tra la aeatenoia dictada en el presenta
rollo, debía devolvérsele, aegún lore-
suelto por el Tribunal Supremo, con las

reintégrase el papel de ofiaio inver-
tido en esta segunda instancia aplicán-
dose el .sobt ante al pago de las costas
causadas en la misma; y las otras cuatro
pesetas, remítanse & susodicho superior
Tribunal ,Btgñu lo también mandado.
Líbrese exhorto al Sr. Juez de primera

Instaseis Decano de loa de Madrid,P»ra
Hnotifiaar la presente al D. Foderioo Sa

-
lunas Mena, y devuelto que sea ,únase á
lauto.; verificado todo lo cual, archívase,
leste rollo.=\u25a0 Lo mandó y firmaS. S„doy
lfe.=Feraández Barnal.—Ante mi, Lir

¡.enciado Franoisoo Guillen.
Hipara notificar á D.Federico Salinas

layo actual paradero se ignora,
Kxp_ao la presente para su inserción en

Hel Boletín oficial de esta provincia, en
Ijetafe á IIde Junio de 1907,=EI Aa-
luario. Guillen.

pereal de ooior oscuro azulado, blusa ne-
gra también de peroal, toquilla azul defl
pelo de oabra y oalzaba alpargatas ne-
gras, que sobre las nueva de la mañana
del día 7 de Mayo último desapareció de
la oasa de D.José María Pérez Verde, eh'
que servia, del puabío ds Boadiíla del'
Monte de este partido, con los efectos
que á oontinuación se expresan, igno-
rándose las demás oirounstanoias perso-
nales y el aotual paradero de la indica-
da sujeta, para que dentro del término de
diez días, á contar desde la inseroión de
la presente en la Gaceta de Madrid y
BotETiN oFioíAt de esta píovinoia, oom-
psrezoa ante este Juzgado á prestar in-
dagatoria en el sumario que instruyo por
delito de hurto; bajo apercibimiento de
que, en otro baso, será declarada rebelde
y la parará el perjuicio que haya lugar
oon arreglo á ia Ley.

munioipal, Juan Aguilar.=E!Seoratario,
Franoisoo Alva?az da Lara.

815—276.-
oipal, don objeto de oalabrar un juicioda
'faltas el dia 17 del actual á las 4¿ez.

Y oon el finde que s _a in___*to al edia
-

to anterior en el Bolktih ofióiál da
esta provínola, expido a! presente ea
Madrid á 1-° de Junio de 1907.= Y.» B.V
=E1 Juez .muaioipal, Juan Agullar.=Ei

iSeoretario^ Franoisco Alvares de Lara
702—271.

'

En virtud de providencia diotada par
elSr. Juez municipal de este distrito da
la Inclusa oon fecha de hoy, se1 cita por
el presente á Juan Bravo Palaciioa, buyo
aotual paradero se ignora, á fin de que
comparezca ante esta Audienoia, sita en
la oalle de los Estudios, núm. 3, princi-
pal, oon objeto de oelebrar juioio da
faltas por hurto e! día 21 del actúa! á
las diez horas.

Eu virtud de providenbla diotada por
elSr. Juez municipal 67. as tedistrito da _a
Inolusa oon facha de hoy, as oita por

(ól presnte á José Iglesias y á José Cao'
Prieto, onyos actuales paraderas se ígnó-. ras, á finde que comparezcan anta asta
Audienoia, sita en la oalle da los Esta-
dios, núm. 3, principal, oon objeto de ser
reoonooidos por elMediou forense.

Y oon el finde que sea inserto el edio-
to anterior en el Boletís oficial de esta
provincia, expido ai presente en Madrid
á 7 de Junio de 1907.=V.° B.(,=EI Juez
municipal, Juan Aguilar.==ElSecretario,
Franoisoo Alvarez de Lara. Y oon el fin de qne se-% inserto el adic-

to anterior en el Boletín oficia, de eatk
provincia, expido la presente en Madrid
áide Junio da 1907.= V.°B.°=El Juea
municipal, Juan Agailar.=ElSecretario.
Franoisoo Alvarez de Lara.

816.— 276

En virtud de providenoia diotada por
elSr. Jaez municipal de esta distrito de
la Inolusa pon feoha de hoy, sa cita por
el presenté _ Josefa Fernández, ouyo ao-
tual paradera se ignora, á fin de que
comparezca anta esta Audienoia, sita en
la oalle de los Estadios, núm. 3, principal,
oon objeto de oelebrar juicio de faltas por
lesiones el día 21 del aotual á las diez.

Y con e?l fin d» que sea inserto el edicto
anterior en e. Bolet.k oficialde esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 7 de Junio de 1907. .=V.°B.°=EI Juez
municipal, Juan Agnilar =EíSaoretario,
Franoisoo Alvarez de Lara,

747.-273.
Al propio tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades civiles y militares
y agentes de policía juioial, procedan á
la busca y captura de la referida Fran-
oisoa de Pablo Siró y expresados éfeotos,
poniendo una y otros á midisposición, y
á aquélla; en ia Cárcel da este partido.

En virtud de providencia dictada por
al Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inolusa oon fecha de hoy, se pita por

) el presente á Valentina Alvarez^ puyo
aotual paradero se ignora, á fin da qué

!- comparezca ante esta Audiencia, sita ec*
ila calla de los Estudios, núm, 3, princi-
pal, oon objeto da celebrar un juioio de
faltas el día 17 del aotual a* las diez.

Y oon el fin de qua sea inserto al edic-
to anterior en el Bolü-TIü. oficialda esta
provinoia,expido alprasent- en Madrid*

\u25a0 1.° de Junio de 1907_=V.° B°=E1 Juejs.
munioipal, Jadn Aguiíar.=Ei áaorata-,
rio,Franoisoo Alv¡»rez de L_ira.

710.-271.

Mena,

Dada en Navaloarnero á 11 de Junio
de 1907.==Ei Juez, Espinosa'.=Por man-
dado da S. S., por mi compañero D. José
de la-Morena, Licenciado Ramón Puertas ¡809.— 276 •814.— 276.

Efectos hurtados
En ios autos de juioio ordinario decla-

rativos de menor ouahtia seguidos en el
Juzgado de primera instancia de Getafa
y Escribanía á mioargo, por D. Joaquín
Caballero da ia Ballina, con D. Jesús
Aramburu Silva, sobra cobro de pesetas,
hoy en ejeouoión de sentencia, se diotó la.
providenoia que se inserta &continuación:

Una mantilla de blondas en buen uso.
Otra ídem id. también en buen uso.

En virtud de providencia diotada
'
ííbr

el 8r. Juez municipal de este distrito de
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por
al presente á Santiago Masa, ouyo aotuai
paradero se ignora, á fin de que compa-
rezca ante esta Audiencia, sita en la
oalle de los Estudios, núm. 3, principal,
oon objeto de celebrar juioiode faltas por
lesiones el día 21 del actual mes á las
diez.

Otra id.id.en mediano uso.
Dos pañuelos de seda para la cabeza

en buen uso.
Compila mié-de SegfosJIJt

807.— 276,

CARTAGENA
Juzgados municipales Con arreglo á nues.ros Estatutos, se

oonvooa á Junta general ordinaria para
el día 28 del corriente, á las oinoo de se
tarde, an eldomioilio sootat de la Compa-
ñía; Alameda de San Antón.

Con arreglo al art. 18 para haoer asp
de sus derechos, los aooionistas deposita-
rán sus resguardos con ooho dias dé anti-
cipación al de celebración de Ia Junta, en
Cartagena, en la Caja de laCompañía, en
Madrid, en el Banco Hispano Americano,
y en Bilbao, en nuestras oficinas, Gran
Vía, 5, segundo.

Elbalance- y cuentas estarán á ladi*-
posioión de los accionistas en el domicilio
sooial, desda ocho dias antee del señalado
para la celebración de la Junta.

Cartagena
'
13 de Junio da 1907. =»E1

Seoretarío, Camilo de'Aguirre y FáT.--*-
nández.

Providencia.— Juez, Sr. Fernández
Bernal.— Getafe 17 de Mayo de 1907.

—
Guardosa y cumpla lo resuelto por la
Superioridad y la orden que precede,
oon la eertifloaoión que se remite, únanse
A los autos de su razón que con ellos Sa-

devuelven, aoúeese su recibo, hágase*
saber su llegada & tas partes yrequiérase
al apelante D. Joaquín Caballero de la
Ballina, para que dentro de quinto dia
haga efectiva en este Juzgado laoafi-
nidad de 89 25 pesetas para pagoda las
costas causadas en la Superioridad y que
se anotan al pié de dioha certifloaoióD, ó
justifique en forma su insolvencia; aper-
cibido qué, de no verificarlo, se proce-
derá á su exaooíón por la vía de apremio,
y entregúense al Procurador Martín Pe-
reyrá los documentos que se le mandaron
devolver por providencia de 19 de Di-
..iembre último.=Lú mandó y firma su
señoría, doy íé,=FeiBández Bernal. =
Anta mí, Lioenoiado, Francisco Guillen.

Y oon elfin de que aea inserto el edio-
to anterior en elBóletií.oficial da esta
provincia, expido el presente en Madridá
7 de Junio da 1907.=V.° B,°=E! Juez
municipal, Juan AguiÍar.=É¡ Secretario
Francisco Alvarez da Lara.

INCLUSA
En virtud de providenoia dictada por

el Sr Juez municipal da este distrito de
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por
el presente á Celestino Lepadas, ouyo ac-
tual paradero se ignora, _ fia de queoom-
parazoa ante esta Audienoia, sita en la
oalle de los Estudios, núm. 3, principa.,
con objeto de celebrar juiciode faltas por-
lesionea el día 21 del actual mes á las
diez.

813.— 278.

En virtud de providenoia diotada por
ei Sr. Juez ¿üñnioipal de ésta distrito dé
la Inolusa oon fecha de hoy, se cita par
e! presenta á, un Individuo oonoeidüopojn
el apodo de «.M Marqués* \ de, nacion,ali»
dad belga, cuyo aotual paradero se igno-
rá, á fin dé' que Pomparezca' ante eff'tífAudiencia, sita eú la calle de losEsli^
dios, núm. 3; priuoipa!, oon objeto de oe*
labrar un juioio de faltas po?. lesiones á

fS'^fv""101' eUia25^ «ctñii
*<Y éón :é_ ñW%e que seá-ihsferto al edlc-i

to antéridr <en ebRotaTiN wficialda esta-
provincia, expido' el prasenip en Madridíá 7 de Junio de 1907.= V.°B.°=Ei Juez»municipal, Juan Aguilar.=.ElSecretario,
Franoisoo Alvarez de!Lafa,

Y"oon el fin de que sea inserto a! edic-
to anterior en el Bo taiia oficialde esta
provincia, expido el presente en Madrid
á 7 de Junio de 1907.=V.° B."=EI Juez
municipal, Juan Aguitar.=El Secretario,
Franoisoo Alvarez de Lara.

810—276. I
Dlreacióa gsaeral del Tes ira pu blics

jOrdenación general de Fagos del Estad*

cís aa-j

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez municipal de esie distrito de
la Inolusa oon febha da hoy, sé oita por
elpresente 4 Antonio Vega Otero; ouyo
aotual paradero sa ignora, á fin de que/
comparezca ante esta Audienoia, sita en.
la oalle de los Estudios, núm. 3, princi-
pal, con objeto de celebrar juioio de fal-
tas por hurto ei día '21idel actual á '¡as'
diez horas.

Habiéndose extraviado un resguarde
talonario expedido por ¡a Caja ganara!
de Depósitos éh 25 de Mayo do 1874, con
los números 28927 de entrada y 3.653
de registro, correspondiente al constitui-
do por el Ayuntamiento da Tolox (Má-
laga), por 396*23 pesetas, importa deliO*?
pital é intereses hasta fin de Diciembre
de 1868 de los depósitos procedentes
de la teroorá parte del 80 por 100 de
propios, se previene á la persona en ou-
yo poder se halle, que lo presente en esta
Direooión genaral; en la Inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no sa entregue elreferi-
do depósito sino á su legítimo- dueño.
quedando dicho resguarde sin ningún
valor ni efecto, transcurridos que sean.
dos meses, desde la publicación de esta
anuncio en al Gaceta de Madrid yBols-
tih oficialde esta provincia sin haber-
lo presentado,- oon arreglo á lo dispuesta
en al art. 41 del Reglamento de 23 \u25a0de

AT^Í9^f- *_ f x,rxn p $Madrid 8 de Mayo de 1907=.P- 3í

Direotor génártd* Carlos torrijas.

-

a hiiSll.—276.
Y pata que sirva de notificación y re-

querimiento
'
al 'demandante D. Joaquín

Caballero de laBallina, cuyo actual pa-
radero se ignora, expido la presente para
su inserción en al Boletín oficial de
esta provínola, en Getafe á 22 de Mayo
do 1907. =E1 Actuario, Licenciado Fran-
oisoo Guillen.

eFSr. Juez muníoipal de esté distrito de
la Inolusa oon feoha.de hoy, se oita por
el presente á Jbbús Rodríguez Garaizouyo ,otual paradero se Ign ra, á fin deque oomparezoa ante ésta Audiencia, sitaen la calle de los Estudios, __úm.3^ prinr--
oipal, oon objete de «alebrar un juioid do
faltas por malos tratos el dia 21^del ao-a
tual á las diez.

Y oon alfin de que sea inserto él''e<Wo-J
to anterior en el Boletih oficialde esta
provínola, expido al presente en Madrid
á 7 de Junio da 1907.==¿V.° B.8=_.E1 Juezmnnioipal, Juan Agttílar.=ElSaorotario,
Franoisoo Alvarez de Lara.

81,7^276

Ycon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Bolbtih oficialda esta
provínola, expido el preseate en Madrid
á 7 de Junio de 1907.=»V_• B.°=EI Juez
municipal, Juan Aguílar.=EI Secretario
Franoisoo Alvarez de Lara.

'
888.-276'. 818.— 276.

«NAVALCARNERO
En virtud de providenoia diotada por:

el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inolusa oon fébha da hoy, sa cita por
eí presente á Juafa Rodríguez, oUyo
aotual paradero se Ignora, á fin de que
comparezca ante esta Audiencia^ sita en
la calla de Jos Estudios, núm. 3, prin-
cipal, oon objeto de oelebrar un juiciode
faltas por lesiones' al día 21 del actual á*
tas diez: • f

• ' ''

D. José Espinosa y Garoia Franco,
Juez de instrucción de esta villa de Na-
valoarnero y su partido.

Por la presente "requisitoria, y oomo
comprendida en el número primero da!
art."835 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, se Cita, llama y emplaza á Fr'sn-
otéba de Pablo Siró, dó íá Inclusa de Ma-
drid, dé edad oomo de unos cuarenta y
sais años, de estado viuda, estatura re-
gular, color moreno, que vbéfta'fafoía'áo

X ii__j.Lt 7<JJS. Maeaeiq el -.oS
-Eoyír^dida prowdepoia disota^* ,por,

el.Sr. Juez municipal dé este distrito dala Inclusa con fecha dé hoy, se óí.á" po"r
al presente *Ramona Suárez Alonso, cu^yo actual paradero se ignora, A fla doq»e eoa>p.. r«-0»#nta es^Áfldíauoia, sifiaen la oalle de los Estudios, núm. 3. prin-

Y oon el fin de que sea inserto el adío- .
to anterior en elBolstih oficialdeasta. ]
Sroyincit*r«-?pijio eJ^presentoen. Madjrid I

7 de Juntó de 1907.=V.° B.°=E1 Juez 1 Esouela Tipográfica del Hospicio.


